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AGRICULTURA

Autorizan viaje de funcionario a 
Ecuador, en comisión de servicios

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
Nº 0143-2013-AG

Lima, 24 de abril de 2013

VISTO: 
 
El Ofi cio Nº 058-2013-UCB-PBPT-E de fecha 23 de 

abril de 2013, del Coordinador Binacional de la Unidad de 
Coordinación Binacional del Proyecto Binacional Puyango 
Tumbes - UCB PBPT y Subsecretario de Riego y Drenaje, 
del Ministerio de Agricultura, Ganadería, Acuacultura y 
Pesca (MAGAP) de la República del Ecuador; y, 

CONSIDERANDO:

Que, el Proyecto Especial Binacional Puyango -
Tumbes, creado en el marco del Convenio para el 
Aprovechamiento de las Cuencas Hidrográfi cas Puyango 
-Tumbes y Catamayo Chira, suscrito entre el Perú y 
Ecuador en Washington el 27 de setiembre de 1971, 
aprobado mediante Decreto Ley N° 19060, es un órgano 
desconcentrado del Ministerio de Agricultura, cuya 
fi nalidad es la implementación y ejecución de acuerdos 
de la componente peruana integrante del Plan Binacional 
Peruano - Ecuatoriano, así como la formulación de 
estudios y ejecución de obras orientadas al desarrollo de 
la Irrigación Binacional Puyango - Tumbes; 

Que, mediante el Ofi cio del Visto, el Coordinador 
Binacional de la Unidad de Coordinación Binacional 
del Proyecto Binacional Puyango Tumbes - UCB PBPT 
y Subsecretario de Riego y Drenaje, del Ministerio de 
Agricultura, Ganadería, Acuacultura y Pesca (MAGAP) de 
la República del Ecuador, cursa invitación al señor David 
Dumet Delfín, en su calidad de delegado del Ministro de 
Agricultura de la República del Perú, ante la Unidad de 
Coordinación Binacional del Proyecto Binacional Puyango 
- Tumbes, capítulo Perú, para participar en la reunión de 
diálogo directo a sostenerse con el representante legal 
del Consorcio Supervisor / Fiscalizador, la misma que se 
llevará a cabo el 26 de abril de 2013, en la ciudad de Quito, 
República del Ecuador; solicitando su participación desde 
el 25 de abril de 2013, por requerir, previamente, la citada 
reunión de la preparación de información legal inherente 
a la supervisión y fi scalización del contrato “Elaboración 
del Estudio de Factibilidad para Obras Hidrológicas del 
río Puyango Tumbes; y, Diseño Defi nitivo y Ejecución de 
las Obras Comunes del Proyecto Binacional Puyango 
Tumbes”;

Que, atendiendo a que la referida reunión tiene por 
objeto, ente otros, tratar asuntos bilaterales inherentes al 
levantamiento de observaciones al informe sobre el estudio 
de Factibilidad que realizará dicho Consorcio en relación 
al Proyecto Binacional Puyango Tumbes; y considerando 
que las decisiones que se adopten podrían eventualmente 
afectar en el ámbito contractual al Ministerio de Agricultura, 
así como destacando la relevancia para el Sector del 
Proyecto Especial Binacional Puyango - Tumbes, resulta 
procedente autorizar el viaje del citado funcionario;

Que, los gastos por conceptos de pasajes y viáticos 
serán asumidos con cargo al Pliego 013: Ministerio de 
Agricultura;

Que, el inciso a) numeral 10.1 del artículo 10° de la 
Ley Nº 29951, Ley de Presupuesto del Sector Público 
para el Año Fiscal 2013, prohíbe los viajes al exterior de 
servidores o funcionarios públicos y representantes del 
Estado con cargo a recursos públicos, salvo aquellos 
casos, que se autorizan mediante resolución del titular de 
la entidad, que se efectúen en el marco de la negociación 
de acuerdos comerciales o tratados comerciales y 
ambientales, negociaciones económicas y fi nancieras y 
las acciones de promoción de importancia para el Perú;

De conformidad con lo dispuesto en la Ley Nº 29951, 
Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 
2013, la Ley Nº 27619, Ley que regula la autorización de 
viajes al exterior de servidores y funcionarios públicos, 
modifi cada por Ley Nº 28807 y su Reglamento aprobado 
por Decreto Supremo Nº 047-2002-PCM; el Decreto 

Legislativo Nº 997, Decreto Legislativo que aprueba la Ley 
de Organización y Funciones del Ministerio de Agricultura 
y su Reglamento de Organización y Funciones, aprobado 
mediante Decreto Supremo Nº 031-2008-AG;

SE RESUELVE:

Artículo 1º.- Autorizar el viaje del señor David Miguel 
Dumet Delfín, Asesor de la Alta Dirección del Ministerio 
de Agricultura y representante del Ministro de Agricultura 
ante la Unidad de Coordinación Binacional del Proyecto 
Binacional Puyango - Tumbes, capítulo Perú del 25 al 
26 de abril de 2013, a la ciudad de Quito, República del 
Ecuador, para los fi nes expuestos en la parte considerativa 
de la presente Resolución.

Artículo 2º.- Los gastos que irrogue el cumplimiento 
de la presente Resolución Ministerial, serán con cargo 
a los recursos presupuestales asignados al Pliego 
013: Ministerio de Agricultura, debiendo rendir cuenta 
documentada en un plazo no mayor de quince (15) días 
posteriores al término del citado evento, de acuerdo al 
siguiente detalle:

DAVID MIGUEL DUMET DELFIN

Pasajes : $ 1,900.00
Viáticos  : $ 600.00
Total : $ 2,500.00

Artículo 3º.- El cumplimiento de la presente Resolución 
Ministerial no otorgará derecho a exoneración o liberación 
del pago de impuestos o derechos aduaneros de ninguna 
clase o denominación.

Artículo 4º.- El funcionario cuyo viaje se autoriza 
por la presente Resolución, deberá presentar al Titular 
del Sector un informe detallado sobre las actividades y 
resultados de su participación, dentro de los quince (15) 
días posteriores a su retorno al país.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

MILTON VON HESSE LA SERNA
Ministro de Agricultura

929413-1

AMBIENTE

Aprueban cronograma y plazos para el 
proceso de implementacion del Servicio 
Nacional de Certificación Ambiental 
para las Inversiones Sostenibles - 
SENACE

DECRETO SUPREMO 
N° 003-2013-MINAM

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

CONSIDERANDO:

Que, mediante Ley N° 29968 se dispuso la creación 
del Servicio Nacional de Certifi cación Ambiental para las 
Inversiones Sostenibles – SENACE, como organismo público 
técnico especializado, con autonomía técnica y personería 
jurídica de derecho público interno, constituyéndose en pliego 
presupuestal, adscrito al Ministerio del Ambiente;

Que, la Primera Disposición Complementaria Final 
de la citada Ley N° 29968, establece que el proceso 
de implementación del SENACE y la transferencia de 
funciones a su ámbito, se desarrolla de acuerdo al 
cronograma y plazos que se establezcan por Decreto 
Supremo, refrendado por el Ministerio del Ambiente, 
el mismo que deberá emitirse en un plazo no mayor a 
noventa días de publicada la mencionada Ley; 

Que, a fi n de dar cumplimiento a lo dispuesto en la 
referida Ley, es necesario establecer el cronograma, 
plazos y principios que rigen el proceso de implementación 
del SENACE;

De conformidad con lo dispuesto en el numeral 8 
del artículo 118º de la Constitución Política del Perú, 
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y el numeral 3 del artículo 11º de la Ley Nº 29158, Ley 
Orgánica del Poder Ejecutivo.

 
DECRETA:

Artículo 1°.- Objeto
El presente Decreto Supremo tiene como objeto 

establecer el cronograma, plazos y principios del proceso 
de implementación del Servicio Nacional de Certifi cación 
Ambiental para las Inversiones Sostenibles – SENACE.

Artículo 2.- Principios Orientadores del Proceso de 
Implementación del SENACE

El proceso de implementación del SENACE y la 
transferencia de funciones a su ámbito, es un proceso 
constante y continuo que se desarrolla de manera 
ordenada, progresiva y gradual, sujeto a etapas 
preclusivas de obligatorio cumplimiento, que se rige bajo 
los principios siguientes:

2.1 Principio de Preclusión.- El proceso de 
implementación del SENACE se deberá desarrollar por 
etapas preclusivas, de modo tal que es necesaria la 
declaración del cumplimiento de una etapa, para iniciar 
la implementación de la siguiente, a excepción de las 
acciones que por su naturaleza, deban ejecutarse de 
manera paralela.

Las etapas del proceso de implementación son las 
previstas en la Primera Disposición Complementaria Final 
de la Ley N° 29968, Ley de Creación del SENACE.

2.2 Principio de Cumplimiento de Condiciones.- El 
proceso de implementación del SENACE se encuentra 
orientado a garantizar y priorizar el cumplimiento de las 
condiciones previstas en dicho proceso, con la fi nalidad 
de que el SENACE pueda ejercer de manera efi ciente las 
funciones materia de su competencia, contando, entre 
otros, con personal capacitado, normativa aprobada, así 
como bienes, servicios y recursos económicos necesarios 
para tales fi nes.

2.3 Principio de Predictibilidad.- El proceso está 
orientado al establecimiento de normas y criterios claros 
para la revisión de los Estudios de Impacto Ambiental 
Detallados, lo que benefi ciará al administrado, toda vez 
que podrán generar certeza en el administrado respecto a 
los procedimientos que se inicien ante el SENACE.

2.4 Principio de Transparencia en el proceso de 
implementación.- Implementación de mecanismos y 
herramientas en línea que permitan a la ciudadanía 
tener conocimiento oportuno del estado del proceso de 
implementación del SENACE.

2.5 Principio de Construcción de Capacidades.- 
Orientado a que se cuente con la capacidad y 
especialización para asumir la complejidad de revisar 
y aprobar estudios de impacto ambiental que generan 
impactos ambientales negativos de carácter signifi cativo.

2.6 Principio de Gradualidad.- Orientado a que la 
transferencia de la función de revisión y aprobación de 
los Estudios de Impacto Ambiental Detallados se realice 
de manera ordenada y en función a prioridades que le 
permita asumir las funciones de manera progresiva, 
sector por sector.

Artículo 3.- Cronograma de Implementación del 
SENACE

El proceso de implementación del SENACE se 
desarrollará de acuerdo a las etapas y actividades 
referidas en la Primera Disposición Complementaria Final 
de la Ley N° 29968, en estricta observancia al Principio de 
Cumplimiento de Condiciones, establecido en el numeral 
2.2 del artículo 2° de la presente norma; y, tomando como 
referencia el Cronograma y Plazos que se detallan en el 
Anexo del presente Decreto Supremo.

Artículo 4°.- Refrendo
El presente Decreto Supremo será refrendado por el 

Ministro del Ambiente.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los 
veinticuatro días del mes de abril del año dos mil trece.

OLLANTA HUMALA TASSO
Presidente Constitucional de la República

MANUEL PULGAR-VIDAL OTALORA
Ministro del Ambiente

ANEXO

CRONOGRAMA Y PLAZOS PARA EL PROCESO 
DE IMPLEMENTACIÓN DEL SERVICIO NACIONAL 

DE CERTIFICACIÓN AMBIENTAL PARA LAS 
INVERSIONES SOSTENIBLES - SENACE

ETAPAS DEL PROCESO DE 
IMPLEMENTACIÓN PLAZOS MÁXIMOS

PRIMERA ETAPA: INSTALACIÓN DE UNIDADES DEL SENACE

Instalación de unidades del 
SENACE: Consejo Directivo y 
Jefe del SENACE

Durante el primer trimestre de 
aprobada la presente norma, 
dónde se designará al Jefe del 
SENACE y a los titulares de sus 
unidades.

SEGUNDA ETAPA: ELABORACIÓN E IMPLEMENTACIÓN DE 
HERRAMIENTAS

Evaluación de procedimientos 
orientados a la obtención de 
autorizaciones, permisos, 
licencias o certifi caciones 
ambientales, a fi n de 
establecer las propuestas 
y recomendaciones para la 
implementación de la Ventanilla 
Única de Certifi cación Ambiental 
que serán aprobadas por el 
Consejo Directivo. 

Durante el trimestre siguiente a 
la declaración de concluida la 
Primera Etapa.

Elaboración y aprobación de 
los instrumentos de gestión del 
SENACE.

Durante los diez meses siguientes 
a la declaración de concluida la 
Primera Etapa.

Contratación del personal, 
bienes y servicios mínimo 
esencial necesario para el 
funcionamiento del SENACE

Durante los seis meses siguientes 
a la declaración de concluida la 
Primera Etapa.

Capacitación y asistencia técnica 
al personal encargado de los 
procedimientos de evaluación 
de impacto ambiental.

El personal será capacitado por 
un periodo de seis meses a partir 
de su contratación y en función 
a lo que se establezca en el 
Programa Anual de Capacitación 
del SENACE. 

Acompañamiento a los sectores 
en la revisión de los Términos 
de Referencia de los Estudios 
de Impacto Ambiental Detallado 
EIA-d y en la supervisión de la 
elaboración de la línea base de 
los EIA-d.

Transitoriamente y en tanto el 
SENACE asuma de manera 
integral y permanente las funciones 
materia de transferencia.

Aprobación de las guías, 
metodologías y reglamentos 
para los procedimientos 
administrativos de revisión y 
aprobación de los Estudios de 
Impacto Ambiental a cargo del 
SENACE.

Durante los diez meses siguientes 
a la culminación de contratación 
del personal mínimo esencial

Aprobar las normas necesarias 
para la implementación 
del Registro Nacional de 
Consultoras Ambientales y 
el Registro Administrativo de 
carácter público y actualizado de 
certifi caciones ambientales de 
alcance nacional o multiregional 
concedidos o denegados por los 
organismos correspondientes.

Durante los diez meses siguientes 
a la culminación de contratación 
del personal mínimo esencial.

TERCERA ETAPA : TRANSFERENCIA DE FUNCIONES
La etapa de transferencia de funciones se iniciará dentro del 
trimestre siguiente de cumplida la verifi cación y aprobación por parte 
de Consejo Directivo del cumplimiento de la Segunda Etapa.

La transferencia respecto a cada sector se realizará dentro del 
primer semestre de aprobado el Cronograma de Transferencia 
de Funciones, mediante Decreto Supremo refrendado por el 
Ministro del Ambiente y el titular del sector cuya transferencia 
se aprueba. 
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CUARTA ETAPA: SEGUIMIENTO DE TRANSFERENCIA DE 
FUNCIONES

Dada la naturaleza de las acciones de la Tercera Etapa, la Cuarta 
Etapa se desarrollará de manera paralela a los procesos de 
transferencia de cada sector al SENACE.

En esta etapa, el Ministerio del Ambiente efectuará acciones de 
seguimiento a dichos procesos a fi n de garantizar la correcta 
implementación y funcionamiento del mismo y realizar los ajustes 
necesarios; producto de lo cual, se establecerán las mejoras 
necesarias a los siguientes procesos de transferencia de funciones 
de las autoridades sectoriales. 

929546-4

COMERCIO EXTERIOR

Y TURISMO

Modifican el Reglamento para el Uso 
de la Marca País, aprobado por la Res.         
Nº 153-2011-PROMPERU-SG

RESOLUCIÓN DE SECRETARÍA GENERAL
Nº 032-2013-PROMPERU/SG

Lima, 24 de abril de 2013

VISTOS:
El Memorándum N° 170-2013/PROMPERU-DPIP de 

la Dirección de Promoción de Imagen País y el Informe 
N° 10-2013-PROMPERU/DPIP/DGMA del Coordinador 
de Gestión de Marca;

CONSIDERANDO:
Que, mediante Resolución de Secretaria General Nº 153-

2011-PROMPERU-SG se aprobó el Reglamento para el Uso 
de la Marca País, con la fi nalidad de establecer los requisitos, 
obligaciones y condiciones de uso de la referida marca;

Que, mediante los documentos de vistos la Dirección de 
Promoción de Imagen País de la Comisión de Promoción 
del Perú para la Exportación y el Turismo - PROMPERÚ, 
órgano responsable de gestionar la estrategia de la Imagen 
País, y formular propuestas del Plan Estratégico y Operativo 
y demás políticas institucionales de Imagen País en materia 
turística y de exportaciones, ha propuesto que se incorpore 
en el Reglamento mencionado en el considerando anterior 
disposiciones relacionadas al uso de la Marca País Perú en 
calidad de Embajadores de la misma;

Que, el Informe N° 10-2013-PROMPERU/DPIP 
remitido por la Dirección de Promoción de Imagen País 
de PROMPERÚ señala que para una optimización de la 
gestión de la Marca País resulta necesaria la modifi cación 
del citado Reglamento;

De conformidad con lo dispuesto en el Reglamento de 
Organización y Funciones de PROMPERÚ aprobado por 
Decreto Supremo Nº 009-2007-MINCETUR y modifi catoria;

SE RESUELVE

Artículo 1º.- Incorporar el literal d, al artículo 26º del 
Reglamento para el Uso de la Marca País, aprobado 
por Resolución de Secretaria General N° 153-2011-
PROMPERU-SG, de acuerdo al siguiente texto:

“…
d. Monitorear el comportamiento de los embajadores 

de la Marca País Perú.”
Artículo 2º.- Incorporar el capítulo V, artículos 27° 

y 28° al Reglamento para el Uso de la Marca País, 
aprobado por Resolución de Secretaria General N° 153-
2011-PROMPERU-SG, de acuerdo al siguiente texto:

“ CAPITULO V

DE LOS EMBAJADORES 

Artículo 27°.- De los Embajadores 
PROMPERÚ, podrá otorgar la distinción especial de 

Embajador, con fi nes promocionales, a quienes por sus 

méritos han logrado el reconocimiento de la población y 
son ejemplo y motivo de orgullo nacional y contribuyen a 
la promoción y difusión de la buena imagen del país. 

Los embajadores pueden ser de tres categorías:

a. Personalidades Embajadoras: Es la distinción 
que se otorga a personas naturales por sus aportes al 
desarrollo del país, su exitosa trayectoria profesional, 
personal, solvencia moral, y el respeto por los valores y 
las leyes de la sociedad.

b. Marcas Embajadoras: Es la distinción que se otorga 
a marcas nacionales de alto grado de identifi cación con el 
Perú o la Marca País Perú, buena reputación, respeto por 
los valores y leyes de la sociedad peruana, compromiso 
con el desarrollo del Perú, que son nombradas por 
PROMPERÚ para coadyuvar a las campañas de difusión 
de la Marca País Perú.

c. Institución Embajadora: Es la distinción que se otorga 
a una institución sin fi nes de lucro, que por su reconocida 
trayectoria y compromiso con el desarrollo del Perú en 
los sectores de fomento de la cultura, educación, el arte 
y/o deporte, han obtenidos logros a nivel internacional. 
Distinción que otorga PROMPERU de manera exclusiva. 

Artículo 28°.-De los compromisos
La distinción de Embajador de la Marca País otorga a 

quien la ostenta un status especial, como representante 
de la Marca País a nivel nacional e internacional.

Tal distinción implica un compromiso con el Perú y quien 
la ostenta participará en campañas de promoción y difusión 
de la imagen del país a nivel nacional o internacional que 
lleve a cabo PROMPERU. Los compromisos que asuman 
los Embajadores serán establecidos en cada caso 
mediante acuerdo escrito. 

PROMPERU revocará la distinción de Embajador 
otorgada en virtud de lo dispuesto en el artículo 27°, 
cuando se compruebe una conducta contraria a los 
objetivos de la marca país o una conducta apartada de las 
líneas que sirvieron de base para otorgarle tal distinción.”

Regístrese, comuníquese y publíquese.

ARACELLY LACA RAMOS
Secretaria General

929545-1

ECONOMIA Y FINANZAS

Autorizan Crédito Suplementario a 
favor de los Pliegos Ministerio del 
Interior y Ministerio de Defensa en el 
Presupuesto del Sector Público para el 
Año Fiscal 2013

DECRETO SUPREMO
Nº 080-2013-EF

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

CONSIDERANDO:

Que, mediante Ley Nº 29951, Ley de Presupuesto del 
Sector Público para el Año Fiscal 2013 se ha aprobado, 
entre otros, el presupuesto institucional del Pliego 007 
Ministerio del Interior y del Pliego 026 Ministerio de 
Defensa;

Que, a través de los artículos 1º y 3º del Decreto 
Legislativo Nº 1133, se establece el ordenamiento defi nitivo 
del Régimen de Pensiones del Decreto Ley Nº 19846 y 
del Régimen de Pensiones del personal Militar y Policial, 
y la creación del Régimen de Pensiones del personal 
militar y policial, el cual se constituye en el nuevo régimen 
previsional aplicable al personal militar de las Fuerzas 
Armadas y policial de la Policía Nacional del Perú;

Que, asimismo la Segunda Disposición Complementaria 
Final del citado Decreto Legislativo dispone, entre otros, 
que los actuales pensionistas del régimen de pensiones 
del Decreto Ley Nº 19846 percibirán además de la 
pensión y los benefi cios adicionales que actualmente 
vienen percibiendo, el monto equivalente al incremento 
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